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peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de Que ambos
lo obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

S. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso.
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios-, se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria. en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá. 9.
y paseo de la Castellana. 162, 28071 Ma~ri~) o en las ~~cina~ a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento Admmlstratlvo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

1. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un má:<i.mo de. t~cs
que se incluyen en el anexo 1, siempre Que reúna los reqUIsItos eXigIdos
para cada puesto de trabajo. .

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debl~a
mente acreditada, podrán i.n~taren la solicitud de vacantes la a~ptac::?n
del puesto o puestos SOhCltados que no suponga una modlficaclOn
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin Que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado. en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4-. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias. las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de eltas se valorará los méritos generales enumerados en la base
siguiente quinta 1.1, y la segunda consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto, incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los
concursantes, en los puestos que así se indique.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda. Los participantes que en la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como
la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al
efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

L Primera fase: La vaJoración máxima de esta primera fase no
podrá ser superior a 12 puntos.

1.1 Méritos generales:
1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado

personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos. segun la
distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Medio punto.

1.1.1 Valoración del trabajo desarrolJado:
1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de
un punto distribuido de la forma siguiente:
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Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues~

ríamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedI
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.l.a) de la ~ey 30/19.84, de ,2 d~. agosto,
modificada por la Ley 23/1988. de 28 de Juho. preVia autonzaClon de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. y de conformidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promocíón Profesional de
los Funci.onarios Civiles de la Administración.del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso. que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el
articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9
de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres v mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profésional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
CalTera de la Administración del Estado, a que se refiere el articulo uno.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los ~pos comprendidos en el artículo veinticínco de la
misma, con excepCIón del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

_'. .. Segunda.-I. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera. cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los

,~.. suspensos en firme, mientras dure la suspensión. siempre que reúnan las
.: condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la

presente convocatoria.
2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos

en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos. y los que estén en situación
de excedencia forzosa o suspensión firme en funciones. si ya han
cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
• J • la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del

Ministerio. si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencía para el cuidado de
hijos. durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instanCIas han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito

i . ',. de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado, o en el del
,~... :~<"Ministerio. si la reserva no corresponde al área de una Secretaria de
'o' '" . Estado.

6. Los funcionarios .en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar SI llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios esten interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
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Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
pu¡;;,sto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino. se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto det nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

lo 1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden
similitud en el contenido técnico y especialización con los ofrecidos,
además de la aptitud en los puestos anteriormente desempeñados en
relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos.

. 1.1 -.3 ._Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación o
ImP<l:rylclO,n de cursos de .fo,rmación y perfeccionamiento, que tengan
relaclon dl.rt;cta con las actiVidades a desarrollar en el puesto de trabajo
qu;e se so1Jclta. en los que se hava expedido diploma y cenificación de
aSistencia y/o. en su caso, certitÍcación de aprovechamiento o imparti.
ción: hasta un punto por cada curso, con un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máximo de
cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

1. Segunda fase: La valoración máxima de esta segunda fase podrá
llegar hasta ocho puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por los
concursantes con el anexo IH, adecuados a las características del puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán fisurar: Titulaciones acadé
míca~ cursos, diplomas,l'ublicaciones, estudiOS, trabaja.<:;, conocimien
tos profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un
determinado puesto, etc., serán acreditados documentalmente mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro' medio
admitido.

La memoria para aquellos puestos que así se exija consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto contenido en el anexo L Habrá de adjuntarse a
la solicitud v constará, como máximo, de tres hojas de tamaño DIN-A4,
mecanogratíadas a doble espacio por una sola cara,

De los ocho puntos de valoración máxima en esta segunda fase
podrán atribuirse a la memoria hasta un máximo de tres puntos.

Sexta.-I. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos Autónomos serán valoranos con los datos profesionaks consigna
dos bajo su responsabilidad en el anexo nI. comprobados por los
servicios 'de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación. segun modelo Que figura como
anexo l! de esta Orden.

J, La certificación deberá <:er expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por ja Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la &crctaría General o similar de los Organismos autonómos. sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
pcriféncos de ámbito regional o provincial, respectivamfnte, de otros
Ministerios ti Organismos autonómos por las Secretarias Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente,

e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personar en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas. por el órgano competente de la
Función Pública de la Comúnidad u Organismo similar.

c) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tíva de cxce.deneia voluntaria o de e.<cedenciJ. por el cuidado de hijos
cuan\io hl;lblcra dccaido el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la DlreC'Clón General competente en materia de Personal del Departa.
mento a que figure adsl:rito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública, ·si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependien
tes de la Secretaría de Estado para la Administración Publica.

n En e1 caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
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de trabajo, pertenecientes a Escalas d~ 9~nismos autó!10mos, por la
Dirección General de Personal del MlllIsteno o Secretana General del
Organismo donde hubieran tenido su ultimo destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de, los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtemda,
sumados los resultados finales de las dos fases. siempre que en cada una
de ellas hayan superado la puntuación mínima exigida.

2, En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimir10
a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, en ultimo extremo, al mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas,

Octava.-La propuesta ':le adjudicación de ~~da u~o de .los puestos al
solicitante que haya obtemdo mayor puntua~lOn sera reahzada por. u.na
Comisión de Valoración compuesta por el DIrector general de SerVICIOS
del Minisierio de Economía y Hacienda, quien la presidirá, y p~drá
delegar en el Subdirector general de Gestión de Personal FunclOnano, y
tres Vocales designados por la autoridad convocante. . .

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro d.lfectl"vo ~onde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondIente al mIsmo.
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario. en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto,
en relación con algün puesto concreto de entre los convocados, pasando,
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confe'deración Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (Cc.oq,).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos deSignados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, les cuales
actuarán con voz, pero sin voto, en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer 3.
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados,

Novena.-El plazo para la resolución del presente concurso será de
dos meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

Décima.-I. La adjudicación de algün puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
iérminos y plazos previstos en el articulo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo '1 Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
Que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria publica. El escrito de opción se
diri~irá a la autoridad a Que se refiere la base tercera. 1.

J. Los traslados Que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voJunt<:rios, y, en
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización pcr
concepto alguno.

Undécima-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la Que figurarán los datos personales dd
funcionario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toria a funcionario en situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto dt"
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4. -El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o·
de un mes, si radica en distinta O comporta el reingreso al servicio
activo.

El. plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de torna de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.
- 5. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados, se

podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
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Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 8 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julío de 1985).
el Subsecretario. Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Marles 19 marzo 1991

" CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITOS
DE DE LOCJ.LIDAD NIVEL C.ESPECJ F. DE FUNCIONESGRUPO

Ol!DEN PUESTO DE TRASAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICaS

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA
y HACIENDA

GABINETE TECNICQ DE LA
SUBSECRETARIA

1 Io'A.DR!O1 SECRETARIO/A i>UESTO TRABAJO NIVEL 30 1 o 14 303180 Fun.:iones propias de Conocimientos de

Secretaria. informática,

especialmente en

Básicas en el tratamiento de tratamiento de textos.

textos.
Disponibil idad horaria.

SECRETARIA GENERAL TECNICA I
VICESECRETARIA GENERAL
TECNICA PARA ASUNTOS
FINANCIEROS

, SEC:Il.ETAIUO/A SUBDIRECTOll GENERAL 1 MADRID O 14 303180 funciones propias de Informática,

Secretaria. Taquigrafia,
Tratamiento de Te¡(tos,

Idiomas.

Experiencia en puesto

DIRECCION GENERAL similar.

PATRIMONIO DEL ESTADO I
SECRETARIA GENERAL

, ASESOR JURIDICO 1 MADRID • " 970368 EJl8l!len'f revisión de Licerociado en Derecho.

expedientes ele contratación y
referentes 8 Irwwebles Experiencia en tareas

petrlmoniates desde el punto de asesoramiento y

de ... lata jurídico. gestión ministrativa.

ConGCimientos de
Práctica Juddica.

COf'\OClmientos de
franch hablado y

escrito.

4,' ANAL 1ST A PROGRAMADOll; , MADRID ce " 416340 Reati18ción de eni\i$is y formaci6n Profesional

programeciÓl'l de apticaciOMs de 2J Grado Ó

inform6ticas. equivalente.

Experiencia en
informática a r'¡vel de

I
programación y aI'Iálisis

I orgánico.

Conocimientos de
mlcroinformát jea y

PAROUE MOVIL MINISTERIAL . redes loca tes.

S.G. REGIMEN ECOnOMICO
FINANCIERO

6 CONSEJERO TECNICO 1 MADRID • " I 1184136 Co\aboración en \11 gestión de Experiencia en control

los asuntos financiero y

econÓllllco·adninistrativos y, presupuestar io en

en particular, en \a Organismos Aut6noroos

e \ aoorac:i ón de 1os comerciales.

anteproyectos de presupuestos
y de los programas de Conocimientos en

inversiones. planificación del gasto
público e inversiones.

; ..
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':..;~. ¿!~< disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
~"~".~·:;/~concurso, y el computo del plazo posesorio se iniciará.según lo previsto
/l'Y','!::, en el párrafo segundo del punto 3, precedente.
;~:·¡\,7t"'~ Du~décima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
t:·:,)~~~S, res~lucIÓ.1'! del con~urso, con adjudicaci.ón de los puestos, servirá de
~~~~~:1 ,. nouficacJOn a los Interesados y, a partir de la mIsma, empezarán a
"~'~l~ :r:~ contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
.:)::.;¡ ':'~ efectúen las actuaciones administrativas procedentes.
~':,~":.~";- "

'. ¡.

.. .. ~

..'- ".
,;'.:..~:~~ :
",." ".<: :.''. ,'.-,

"



,. CENTRO DIRECTIVO ,.
LOCALIDAD IGRUPO

DESCRIPCION HERITOS
NIVEl C.ESPEClf. DE FUNCIONESDE DE
C.DES. 'PUALORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS I HAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

i

'1
DIRECCION GENERAL DE
INFORMATICA PRESUPUESTARIA

S.G. APLICACIONES

I ICONTABILIDAD Y CONTROL

I
7 AliALlSTA SlsrEMAS I 1 MADRID Be 22 878424 Anal ¡sta de siste1l'las de Experiencia en

información• programación de

aplicaciones, de dos"
lllás años.

bperie!"\Cia l!1'\ an¡jl isis

de epi icacionu.

Prefl!rentl!llll!nte-,
l!xperilmCia l!n l!ntornos

Gcosa, UNIX o IWS y

I pleufoMl\l rl!lscíOt'!el.,

I8 PROGRAMAOOR PRIMERA 1 "'AOR::> ca

1

17 372saa Programador de apl i '"e; Qnl!S. Experiencia l!'l

I programación de
, I ,pi ie'ciot'les,
I I I preferentl!lllef'lte en,

I

I
I e-ntornos GCOSa. UW!l( o, I ¡MVS.

I S.G. DE EXPLOTACION I
1I9 TEC. SIST.·ADMIN!ST. B.DATOS 1 ~ADR1O .. 25 970368 Tk-nico de Sistellllls y Experiencia en técnica

I AaninistradC'r Gase de Datos. de sistemas en el

I I e-ntorno operativo

I ecosa, MVS u otros

scistl!!llllsc operativosc de,
'main:frame' •

I,
I S. valorara asflllismo,

I ta experiencia en

preparación de
I trabajos.

I
10 JEFE SECCION SISTEMAS INFOR"'AtlCOS 1 ","OR¡O .. I 14 878424 Planificaci6n y preparación de Experiencia e,~

i
I tralajos. pre,paraei6n de trabajos

I en grandes sistemas

I I
(CGOS8, MVS, ETC.).

I
I

Se valorara laI

I
I

I
experiencia que se

I I
aporte e;, trabajos

I realizados en el área

I , de ellplottlci6n.

i I
¡

S.G. APLICACIONES COSTES I
DE PERSONAL ACTIVO Y IPASIVO I

I
-

I I11 TEC. 51ST .-ADMINIST. S.DATOS 1 IIolADRIO I " I " 970363 Ellpeorienela en AniillSois de Experiencia en diseño
Sistemas. Sase de OAtos tipo ILO. 105'11 o OMS,

I I COOASYL en entornos Ellperiencia en DOL y

I I medios-grandes. DML. Cobol.

I 1 "ORlO

I
12-n JEFE SECClON SISTEMAS INFrnlMATlCOS 2 " I " 878424 Ellperlencle en Anallsis y Preferible haber

I
programaci6n (Cobol). trabajado en entornos

I de 9.0. tipo CODASYL.

I
,

I
14 SECRETARIO/A SUBDIRECtOR GEIIERAI. 1 MADRlD O i " 303180 Funciones propias de Experl enc la l!n

SecretarIa. autoedición y

tratlll!lie-nto de telltos.

I I

.~. :~,

.'

-""': '.

'-
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DBSCRIPCION HBRITOS
, DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECfF. DB FUNCIONESDE CiRI,lPO

Ol!OEN PUBSTO DB TRABAJO C.DES. ANUAL HAS IMPORTAN'l'BS BSPBCIFICOSPUESTOS

INSTITUTO DE ESTUDIOS
FISCALES

S.G. DE ESTUDIOS
TRIBUTARIOS

" JEFE SEIlVIC¡O IIlVESTlCiAClONES 1 MADRlO • ,. 97D3611 Apoyo a la real itación de Conocimiento del
estvdios. informes y proyectos sistema tributario,
de inwstigac:iÓfl.

Ex~rieneil en la
gesti6n de i~estos y
en elaboración de

informes.

I
INTERVENCION GENERAL DE
LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO

INTERVENTOR GENERAL

" ¡¡HEIlVENTOIl AUDITOIl 1 MADIlIO • 26 H74876 Oi r~dón de trabajos de Conocimientos de

! Contabilidad PUblica. conub; I idad Pllbl jea.

Experiencia en
. elaboración de normas

contables pera la
AOninistración Central.
InstituciONlI y local.

I
Conocimiento y

experlencil en el
I diseño de aisternu de

Informhiu Contable
(SlcaP. SICAI, SICAl).

S.G. DIRECCION y
PLANIFICAC!ON DE LA
CONTABILIDAD

17 JEFE SERVICIO 1 MADIlIO • 26 923244 Jefe de eQUipo de trablljO$ de Experiencia en a",(isis
Cantloi 1¡dad Anal ftica. y desarrollo de

sistemas de
Contaoi I ided Anal ftica
en el Sector Públl ¿o.

I
I

Conocimientos de

Técnicas de gestión de
la ejecución del
Presupuesto de Gastos,.

I

Conocimientos
Inforlll6tlcos sobre

I sistemas de B.O. Y

I
......'K
IlI.lltiapl ieadonea
inforlll6ticas.

Llcencl.clo en Ciencias
Empresariales o

I
EcQnÓrllius.

5.G.CONTROL FINANCIERO DE
EMPRESAS Y ENTES PUBLIcos

I

18-19 JEFE SERVICIO , MADRID • 26 923Z44 Jefe de Servicio en aqulpos de A~I l. experiencia en
~udi toria del sector PúCtleo. Audltorias del sector

Públ ico. tanto de
caricter financiero
eOlACl da eU'l'pI imiento y
operativas.

I

;.

-; ,

~ ".'.,~~.:

: :.....
-~ ...
J,.J' :

,<,.•'.
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,- CENTRO DIRECTIVO '0 DESCRIPCION MERITOS

LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf • DE FUNCIONES
DE DE CRUPO

PUESTO DE TRABlIJO
e.oEs. A"""L IlAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

OllOEN PUESTOS

20-21 INlERVENTOll A,UD!TOR , MA,DRID • '6 I
1374876 Oirección de trabajos en o\trpl \a experimc:\a en

equipo de A,uditorla de! Sector Auditodas del Sector

Pt.ibl ico. Publ ice, tIInto de

I
carácter financiero

COlllO de c~l imiento y

I operativas.

I

I S.G.CONTROL FINANCIERO I

I
ADMINISTRACIONES PUBLICAS I

22·23 JEFE SERVICIO , MADRID • I ,. 923244 Jefe de equipo de auditor1as ~tia experienc.la e~

I del Sector PUbI ico. Auditodas del Sector
I PUblico.

I24·25 ltHERVEHTOll AUOlTOR , "1,1,011'[0 • '6 1374876 Dirección de Trabejos en ~lia experiencía en

equipo de Auditorla del Sector Auditerfll$ del Sector

I
PUbl ico. PUbl ico.

S.G. SISTEMAS GESTION y

ICONTROL

'6 JEFE AREA. AUOlTORIA OPERATIVA 1 I MADRID A 28 1620744 Tr<lbajos de A.uditor!<l ~l ia experiencia ~n

I Operativa. Auditorfas de ::>istemas

y Proe~imi~tos.

INTERVENCION GENERAL DE I i
LA SEGURIDAD SOCIAL I

I I
27 SECRETARIO/A PUesTO H;';;AJO NIVEL " 1 IM~DRID

, " I 303180 Trabajos propios de Experiencia en

I I secretaria. tratamiento de texte:¡.

11.0. MINISTERIO DE I I
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL I

I I
Z8 I JEFE SERVICIO fiSCAL 1 MADR1C • " 1126644 Direc¡;ión de trabajos de fll:perimc:ia y

fiacaliución an cOl"OCilllientos en

Intervenciones Delagadas. Intervención y

Fiscalización.

Redacción de infonnes.

DIRECCION GENERAL DE
INFORMATICA TRIBUTARIA I
S.G. PLANIFICACION y
COORDINACION I

Z9 ANALISTA PRC~RAMADOR 1 fIlAO¡;;ID en 18

I
416340 Mantenimiento Y An'lIsis de Cono-:imi entos en

I
Aplicaciones. PrO\ilramación COBOl,

I
Plt, Natural, fma!OC-

I I Organización y Oireccióndel

I
trabajo ~ programadores. Bi':>''!s de datos

relacionales fut!tsu,

I
Gestión Apl f¡;acf6n y

trabajo en-line

(ISPFClIST), 08Z/SQl.

I I Experiencia en entorno -
I I

I
I 18f'l 4381, 3m con
I aistema Operati'Vo

MVS/o..

Experlenela en tase de

Datos D82.

30 PROGRAMDOR SEGUNDA 1 MADRHl en 15 156036 ReaLización de programas m .l Conocimiento» d.

lenguaje r~rido.• Progr_d6n Story

I
SO.rd.

I ,
I

I I
Conocimientos ....anudos

I
en Procuador de Texto.

- Gestión Redes de Area

local.

I
L.an¡uaja Sase Datos
hlaclOf'lcl DSase 111

I I 'h....
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" CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION MERITOS

DE DE LOCALIDAD NIVEL C.E5PECl F. DE FUNCIONESGRUPO

ORDEN PUESTO DE 'l:RABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFIcaSPUESTOS

S.G. DE EXPLOTACION

" CONSEJERO TECNICO 1 lolADRlD , 28 1620744- Oirección y control de Licenciado en
Proyectos Informáticos. Informática.

Experiencia en

I
Apl íelle í Orles

económi co' f inane ¡eras.
1 Conocimientos de

enterrIO fIlVS. ADABAS,

NATURAL.

Varios años de
e¡o;períencill ~ trabajos

1nformét i coso

" JEfE SECCION APOYO INfORMATICO 1 MACR 10 " " 29,44Cl Dirección de 1a Secci Cm de Conocimientos "Grabación. grllbací6n, equipos de

, entrada de dates y
baremos de pulsaciones.

DIRECCION GENERAL DE I
GESTION TRIBUTARIA

IUNIDAD DE APOYO
i

" COCRO 1NADOR DE AREA 1 MADRID , 28 1620744- Coordineci6n de L. Conocimientos y

lnformacíÓl'1. eJlper í en<: i a en

funciones de inspección
Estudio de procedimientos. financiera del Estado.

I Espedalísta en
I Organización.

I

I
Jefatura ce
Dependene i ti.

Inglés/francés .

S.G. DE PROGRAMACION DE
RECURSOS

" seCRETARIO/A PUESTO TRABAJO NIVEL 30 1 MADRID o 14 303HlO Funciones propias de Experiencia en tareas

I
Secretada. de' secretaría.

Archivo.

OOClJllentlci6n.

S.G. DE PLANIFICACION Y
COORDINACION ,

35 COOROINAO~ AREA PRoceOIMIENTOS , MADRID , " 2042292 Preparación de cursos de Licenciado en Dereche.
formación lmpartidos en la
Eseuela de Ilaciencia ?ubl iCII Conocimientos
parll FlIICiooarlos de nuevo TriblJtsrios.

ingreso del Cuerpo Superior de

lnspectores de finanlllS del Experiencia en Cestión

Estado y del Cuerpo de Cestión Tributaria.
de Ilacienda PUblica.

Actividades de Coordinación y
Co~aboracl6n con la Escuela de
Ilacitnda PUblica y eL
1l'\Stituto de Estooios

F ísclltes.

" SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO 11 1"'El 30 , MADRID o 14 303180 Funciones propios de Experieneia en tareas

Sec:retarfll. de setretarll.

Archi,<,o.

I I OOcl.f1'lentaciÓn.

"o"

:,;



,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITOS
LOCALIDAD GRUPO '''''.1 ,-"PE"'.

DE FUNCIONES
DE DE

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. 1 ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

,,
I

I
I
I

INSTITUTO DE CONTABILIDAD

Iy AUDITORIA DE CUENTAS

I
\

I I
I

I I
S.G. DE CONTROL TECNICO I I

I37-39 JEfE SERVICIO AvonO>:IA , IMORIO " I 26 137..876 Control Ti.::ni.::o de Auditoría E",periern:ia mlnima de ..

I , de Cventlll. años en A¡,¡di toda d.
I II I I Cuentas.

I I
I

I IESCUELA DE HACIENDA

I
¡

PUBLICA i I I I
I IS.G. GESTION I

I
ADMINISTRATIVA Y

I
FINANCIERA !

I
i

" CONSEJERO TECHICO 1 I
MADRID , , " 1?20744 Oirección de proyectos y Ellperiencla en a,;peetos

I
I equipos de trllOajo de la jurfdicos de personal y

I I , Subdirección de Gestión Aanta. contratación

, I I y Financiera. Acinini strat ¡VI.

I
SECRETARIA GENERJ>.L DE I I I ICOMERCIO

I
I i ,

I
I

I
I

I I

I
C.LC.E. EN BARCELONA

I
I I

i I I I" I INSPECTOR reCHICO

I
1 SARcnONA • I " ,.,"'" Ejecutar los planes de Conocimientos en

I
I

, I i nspecd ón y contro l de 1oS Comercio E",terlor.
I

I I I I productos sujetos a r,~rmativa Conocimientos en

I
,

de cllidad comercial. Ejecutar técnicas de inspección

I

I I
I las me'Clidas reguladoras de ca! idad comerdal '0

1
. correspondientes a los productos

. intercllllbios comunitarios agroal imentarios.

I
CH.C> l.).

I Conocimiento de ""'

I idioma extranjero, I I
,

::om.¡nitaric.

I ,
e.Le.E. EN CA5TELLON I

42 IHSPECTOll ,JEFE SERVICIO IHSPECCIO"l , ICASTELLCN • 2. 970368 Desarrollar tos pla~s de Experiencia en comercio

I verificación y control de Ellterior.

I todos los productos sujetos a

I
I normativa iJe cal idad EAperiencía en Ti~nícas

I
I

I comercia! • de 1flSpe<:ci ón de

I
I

calidad comerci .. l '"
I

vigilar el c\JTPlimiento de productos

I
, medidas reguladoreas en los agroal ime>'lurios.

I
intercatrblos ¡ r¡traccm:,¡ni tados

I
, <"'.C.I.}. Conocimientos de

I tknicas comerciales.

C.Le.E. EN GRANADA i I -

" INSPECTOR TECHICO

I
1 GUHADA I • I 22 295440 Ejecutar los planes de Conocimientos en

I I Inspección y control de los Comercio Exterior.

productos sujetos a normatÍlra Conocimientos en

I I de calidad comercial. técnicas de inspección
de calidad c-omercial en

I
Ejecutar les medidas productos

regvladores correaponáientes a ágroal imentarios.

los Intercanbio cOClU'\itaríos

I I
(H.C. J.). Conocimiento de un

idioma extl'enjero
comunitario.

,
I II

I

> '..

,"

8850

""' _

Martes 19 marzo 1991 BOE núm. 6~



,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITOS

" LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf • DE FUNCIONESDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.CES. AI<UAL
!lAS IMPORTANTES ESPECIFICOSORDEN PUESTOS

C. Le.E. EN HUELVA

44 INSPECTOR TECHICO i 1 HUELIIA B 22 295440 Ejecutar los planes de Coo<x:imiel'ltos en

inspección y control de tos Canercfo Exterior.
p~tos sujetOl> iS normativa Conocimientos en

de catH.:lad comercIal.
1 ",""" d. "'''''''0"

de calIdad comercIal en

Ejecutar lis mechdas procYCtos

raguleáQras correspondIentes al 89roallmentarlOS.
[os ¡ntere_IItHo C~l'HtarlOS

(I'4.C.I.). Conocimiento de un
ídioma eAtranjero.

! cOl!'lJnítario.

C.I.C.E. EN MADRID

295,J" INSPECTOR TECHICO 1 "AO~IO
, 22 Ejecutar los plal'les de Conocimientos en

I
ins~c,;:i6n y control de lo' Comercío Exterio'.

pr~to$ sujetos a normativa Conocimientos en
I

I
de calidad comercial. técnicas ce inspección

de cal idad comercial en
Ejecutar las medidas productC's
reguladoras correspoN:lientes • /Igroal imentar-i os.

I

los intercalfbio cOllU'\itarios
(lI\.C.I.). Conocimiento de un

idioma e;>;tranjero

I

comunitario.

e.Le.E. EN PAMPLONA-HaAIN

46 INSPECTOR JEFE CENTRO HISI'ECClON

I
1 PAMPLONA • 26 107193~1 Coordinación personal d.¡ Exoer ¡enc i a en Comercio

CICE. Exterior.

,
I Experiencia en ..estiOn

I
Gestión dl: presuPlJestos en el

CICE. de per-sona l y

I pr-esupve-stada.

I
Suoervisión de planes de
certificaeión y verffcación de EKperiencia en técnicas

pr-oductos sujetos a nor-mativas de contr-ol de calIdad

I
de cll idad comercial en de productos

comere:i o exteri 01'. agr04l imentar-i os.

Supervisión de la asistencia

I
t~cr'lica del CleE.

C.I.C.E. EN TENERIFE

41 INSPECtol J. SERVICIO tASo y ASIST. TEC"ICA 1 TENEI1HE • 25 970368 Desarrollar los planes de Conoc ¡mieMos de
ved fleec;ión y control de Comerci o Exteri or.
pr-oductos sujetos a !'!Ormas de Experiencia en técnicas
calidad comercial, l!'l"! su anal fticas de
vertiente analftlca. insoección de producto\!

agroal ¡mentados.

Asesor-er a operadores
Kon(rni cO$. .soe lec! enea y Conocimientos de un
federaciones en materla de idioma extrar'ljero
ComercíQ Exterior-. comunitario.

4& HISPECT~ TECIlICO 1 TENEfi: J fE , 22 295440 Ejecutar los plenes de COflOdm;entos ef\

inspección y cOfltrol de los 1 Comer-cio Exterior.
productos sujetos" l"lOr-mativa I Conocimientos en
de calideá comercial. técnicas de inspección

de calidad comerdal en
Ejecutar IlIS medidas productos
reguladoras correspondientn • &groal imentados.
los il'ltercaneio cQlI'JJI"Iitarios
{M.C. l.). COI'Iocimiento de un

i
idioma ellt!'lInjero
ccm..mitario.,

"' .. '
',":

~/'~:':::.

:.'
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CENTRO DIRECTIVO
" 1,

DESCRIPCION MERITaS,. I'1'"
C.ESPEClF • DE FUNCIONES

CE PU~:TOS¡ LOCALIDAD GfUJPO
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO

I

I
I

e.Le.E. EN BILBAO I
I
I

49 INSPECTOR J. SERVIClO LAS.. '( ASISr. lECN!CA 1 SILBAO , 25

I
970368 Desarrollar los planes de Conocimientos de

verificación y control de Comercio E;w;teríor.

productos sujetos a nor!llaS de Experiencia en técni

cal idad comercial. en su analfticas de

I
vertiftlte _lftica. Inspección de produc

I
agroal imentaríos.

I Asesorar I operadores

I econÓ!fli cos. Asoci aei ones Y. Conocimientos de I,¡(l,
! I federaciones en IIlQteria de idioma- e;w;trllnjero

I
Comercio bterlor. CQifU'l! tal' lo.

sa INSPECTOIl rECNICO 1 BILBAO 5 Z2 295440 Ejecutar los planes de Conocimientos en

I f inspeceiórl y control de los Comercio Exterior.

I
productos sujetos, I normativa CODQcimientos en

I
I de cal ¡dad cOlflerclal. Ejecuta!'" tecnicas de ¡nspecd

I I las llledidllS reguladoras de cal idad comercial

! I I correspondientes a los productos

I I interc8llbio cOOllI'Iiterios agroal imentari o-s:
I I (M.C.I.) ,

I
I I Conocimiento ce un

I

I
idioma elltran;el'o

I I comunitario.

I I I

I

C.LC.E. EN VIGO i I
I I

I" llolSPECTOR TECN1CO 1 I/IGO
1

• I
Z2 2954..0 Ejecutar IQS planes de I ConQcí mi entos en

inspeceiórl y contl'ol de lO' 1 Come!"eío Exte!"io!".

I I productos sujetos a normativa Conocimientos en

I de cal idad come!"eial. técnicas de ínspecci

I de ::alidad comercial

I I Ejecutar lIS medidas productos

reguladorls correspondientes a agroal imentarios.

I
,

los interclllbio cOlllJnitarios

I
(M.C.I.l. C~imicnto de un

1

idioma extranjerc.

I
comunitari:¡.

!
I i ¡

I i
DIRECCION GENERl\L DE

1 \POLI'l'ICA COMERCIAL
!

S.G. POLITICA COMERCIAL I II CON PAISES OCDE NO
,

I
I

f
COMUNITARIOS

I12 SECRETARIO/A Pl;EsrO TRABAJO IIIVEl 30 1 MA['R J[} O 14 J03180 funclor.es propias de Experiencia en el
I I Se<::retarfa, Archivo e manejo de l%,d'Per1e

I I Inforn'láticl. 4.2 y 5.0; Oisotay

I I
Write 3.

,
I I Conocimientos prof

de Mec:anogrl~fa y

laquigraHa.

EKperiencía en archi

y Oocunentacl~.

I
Conocimient(l de ingt

I
Ois~nibi t idad horar!

I I
!
I

I I I I I I

8852
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITaS
LOCALIDAD NIYEL C.ESPEC1F. DE FUNCIONES

" " GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.CES. 'HlJAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICaSOROEN PUESTOS

prBECCION GENERAL DE
COMERCIO EXTERIOR

S.G. TRAFICO DE
PERFECCIONAMIENTO

53 CONSEJERO TECNICO , "'AORIO , Z8 1164136 Pol1tíe. ll"ti~¡ng. Economista. Experiencia

Negociación Y gestión 5PC. en Comercio EJl.terior.

Materi. arlncelarill. Acuerdos doIlIinio instrtlllel"ltos

de Asoc:hdón Polonia, Defensa Comercial de l.

lIungrfa, ChecOS\lllVaqu;ll. PoLltica Comercial

Asistencia I Comités y Grupos Corwnitllrill.

de Trabajo de 11 cee sobre
t~S anteriores. Seguimief'lto Experiencia de

ronda Uruguay. negoe i aci ón en
Org,mismos de la CEE y
CATT •

" JEfE SERVICIO , MADRID , 2. 923244 Estudio y coordinación COl'IocimiFlto y
e...pedientes de soiícitud de experiencia en Comercio

I

las Asociaciones y Exterior.
Federacfones españolas de
exportadores del Régimen ele Dominio de inglés y
Entidad Colaboradora ton la trances.
Aánini Itración. EX¡)eri enei a acreai tada

en ~l deserrol lo de

Análisis y lellulmíento d~ funcíones relacionadas

. progralllll$ de actividades de con Entidades y
dichas AsociaciOMS. Organizaciones de

ElIportadores.
Estudios Sectoriales y
elaboración de informes sobrlll
su fl.n:ionarlliento dentro del
marco del r."i!!len de
colaboración establecido.

S.G. CONTROL COMERCIO
EXTERIOR

" CONSEJERO TECNICO 1 !'lADRIO ,
" 1374876 Asesorellllento en el eMUsis Formaclón Técnica de

t6cnico de los expedientes de Ingeniero Superior

autoriución exportaciones Industrial.
material defen!>a y producto!> y
tecnologías de doble uso. Experí ene ia 'en

preparación y ejecución
de acuerdos de la Junta

Colaboración y estudio en la Reguladora del Comercio

preparación y ejecución de Exterior de Material de

acUlllr~ edoptado$ por la Defensa y Productos de
JlIlta Interministerial de Tecnologías de Doble
Material de Defensa y Uso (JIMDDU).
Productos y Tecnologíali de

doble UiO. Experieneia ~

en'l i$is técnico y
trlll\itación de
propuestes de
export~ión ~ han de
elevarse e la JIMeOU.

Conocimiento operativo
de inglés Y franeés.

DIRECCION GENERAL DE
POLITICA ECONOMICA

SECRETARIA TECNICA DE LA
COMISION DELEGADA DEL
GOBIERNO PARA ASUNTOS
ECONOMICOS

56 JEFE SERVICIO , MADRID " 2. 970368 Elaboración de informes pel"a Economista. Domino del
la Comisión Delegada del idioma i"lflés y
Gobierno plire Asuntos conocimiento. dt'
Económico. y C(I'IlisíM de francés. EJl~ri.ncie en
Svbsecl"etal"ios. po! ítica de vivlend.,

transporte y luelo.
CQf"IOCimiento. bhlcos

I
"- t~OI'W y Illl"Vard
;rlfllllc••

......
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. I DESCRIPCION MERITOS
CE CE ILOCALIDAD GRUPO

NIVEL C,fSPfCIF. DE PllNCIONES
CAOEN PUESTO DE TRABAJO C.OES. AItUAL KAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS:

I
DELEGACION DE HACIENDA DE

I
I

ORENSE i
DEPENDENCIA INTERVENCION I

I I57 JEfE UIOOAO (:QNTA8111DAO T-Z 1 ~E¡'¡SE , 26 702144 Dirección de Trabejos de flIperlencia y

I I Contabilidad Pública. conocimientos de

Contabilidad Pública.

¡ I
DELEGACION DE HACIENDA I
ESPECIAL DE GALICIA I I
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o Suspensi6n firme de funciones; Fecha te<""""'''
Fecha traSlado dón periodo susprensión _

Excedencia Art. 19.4. ley 30184: Toma posesión últimodestinodefinitivo _
Fe<ha cese servIcio activo'-(3), _

Serv:ClOS ComunIdades AutÓnomaso
O

Que ~egun los antecedentes Ob¡3nt<:~ en este Centro, el funclon.i(lo dibajo Indicado tIene acredItados los slguH~nteseJCtremos;

SerV1(IO actIvo

ExcedencléI voluntan3 Art 293Ap_ley 30/84

F'2(ha ce~" ~ervlCio actlvo _
OHa~ ~Ituaclone~ _

SITUA(lON ADMINISTRATIVA

A~eil'dos y Nombre D.N_I ~

(U<:,fpG o Es(ald ~ .Grupo NRP. ~ _

Administración a la que pertenece (1) T1tu1aClones Academlcas (21 _

CERT\FlCü

CERTIFICADO DE MERITOS

CONCURSO ESPECIFICO 3/91
ANEXO II

CARGO ~ _

o
O
O

0;.;.. ~ :

3- D::S TINO ACTUAL: o DefloltlvO(4) o Provl~lonal (S)

al Mln'sl€llotSecretada de Estadu, Organismo, Delegaoón O DlreUlón PeriférKa, Comunidad Autónoma.Corporaci6n lo<al, _

O¿nom'na'¡óndeIPuesto' . _

loca:Tc~d Fecha toma posesi6n Ni'o'el del Puesto _

bl (ümlSlón de ServKIOS en: Denominación del Puesto _

l¡xalLdad Fecha toma posesI6n Nivel del Puesto' _

'.

4 1.- Grado Persao,J1 Fecha <onsohdaóón (7) _

42- Puestos desempeflados excluidos el destino actual (8)

Denom Inación Sulxhrección Gral. o
U{lldad Aslml!ada

Centro DIrectivo NivelCD. Tiempo
Aflos. Meses

4.3.- Cursos superados en Centros OftClalesde funcionanos relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

44.- Antigüedad: Tiempo de servicios reconO(ldos en la AdministraCión del Estado, Autónoma o local, hasta la fecha de publiCilci6n de

convocatoria:

Admón. Cuerpoo Escala Grupo

Total aflos de servicios:

Afias Meses Dias

ObservaCIones al dorso

CertificaCIón que expido a petición delmteresado '1 para que surt4 efecto en el concurso con'o'ocado por ~ _
de fecha B.O.E. '- _

[] []
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Obserli3ClQnes; (9)
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INSTRUC(IONE$;

(1) ESp~(,fl(ar l.a AdministraCión a la que pertenece el Cuerpo o Escala Ut¡ll~dr1do !a$ siguientes s¡gl,n:

C- Admll"llstraClÓn del Estado

A - AutonómICa

l- Lo<al

S - Se9ufldad Sc.:::i.l!.

(2) SÓlO cuando consten en el expedientE>; en otro C3S0. deberán acredltMse por el Interesado mediante la dC(um.;flta(IÓn pertinente

(3)

(4)

(5)

'!.','. {6}

-,-' (7)

51 no hubiera tramcumdo un año desde Ja techa d~ cestO' debera cumpl'rne'1tarse el aoartado :.3)

Supuenos de adSCripCIón provIsional por reingreso al servicio actIvo y los previstos en el Art 272 del Regl<tmento 2probado por R O 2811990. de

15 de enero (B.O.E.. del 16).

No se cumplimentaran los extremos no e¡,¡igidos expre~amente en la c?rwocatoria

Oe hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el intere<;.ado debera aportar certiÍl<ación expedida por el 6rgano competente

{S) los que f'9uren en el expedIente refendos a los últImos (inco años los Interesados podrán aportar, en su caso, certifICaciones acredItativas de los

restantes servicio~quehubie.an prestado

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mIsmo deberá cruzarse por la autúndad que certifica



ANEXO 1Il

DN 1 PRIMER APEluDO SEGUNDO APELliDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL fECHA DE NA(i .....11:::;¡TO

'SITUAOON ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOuDA(ION
(Con prefiJO)

DENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DEl QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PRQV1S¡ON FECHA TOMA POSES¡ON

SUBUNIOAD (SUBOIRECOON GENERAL o ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (O/RECeIQN GENERAL U ORGANISMO AUTONQMOj MINISTERIO. ADMINISTRAClON AUTONQM!CA O LOCAL
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CONCURSO ESPECIFICO 3/91

Mº. DE ECONOMIA y HACIENDA
(BOE

Martes 19 marzo 1991

ORDENSOUOTUD DE PARnClPACION
IMPORTANTE: lEIA I/oISTROCCJONf!> A.l DORSO AHHS DE REllENAR UTA I'fSTANClA

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

O A T O S DEL FUNCIONARIO

...
-.""

PUESTOr.: SOllCITADOIS~

flEfER. ';OROEN
UNIDAD DE ADSCRIPClON DENOMINACION OEL PUESTO LOCALIDADNIVEL

8.0.E

1

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA AOAPTACION DEUOc lOS PUESTOIS DE TRABAJO NQ I I

ANTIGOEDAD: tiempo de servicios efectivos a la fecha de la convocatoria AÑOS. ...... MESES ...... .. OlAS...

CURSOS DE fORMAClON CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

"AlEGAClON PARA VAlORAClON DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITQS ESPEClFICOS (Acompaf\ar en hoja aparte)

CONOIClONO MI PETIC!ON A QUE OBTENGA PUESTO oe TRABAJO EN LA lOCALIDAD DE _

D.lO. O'.NJ.

Oed.uo. bajo mi responsabilidad. que conozcoexprnamente y reuno los requisitos exigidos en la (onvocatOli¡ para desempeñar elAos
puestcls que solicito y que los datos y (ir(uostanUas que hago (onstar en el presente Anexo son ciertos.

... Lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HAClENDA.·DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 135· MADR(o
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agosto. segun redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio y e
artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero y asi como \?r
el caso de supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria po:
interés particular (articulo 29.3.c de la Ley 30/1984), sólo podrir
participar si llevan máS de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para atender a
cuidado de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
según redacción dada por la Ley 311989, de 3 de mano) y que tengar.
reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año al
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado articulo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesiórrdel último destino definitivo salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento. o en
el supuesto previsto en el artículo 20.Le) de la Ley 30/1984, de 2 dt'
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6, Lm. puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los
obtenidos por concurso.

7. Estarán obliga:dos a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios en servIcio activo con destino o nombramiento provisionJI
en este Departamento siempre que el puesto al que esten adscritos <;t:

('onvoque en el presente concurso.
Si no obtuvieran destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en el

artículo 21.2.b) de la Ley 30j1984, de 2 de agosto, segun redacción dada
al mísmo por el articulo 1. de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Los funcionarios con destino proVisional a que se refiere el presente
punto que no participen. serán destinados a las vacantes que resulten en
la misma !c:alidad después de atender las solicitudes del resto de jos
concursantes.

8. Igualmente están obligados a participar en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia forzo!,.!,

Tcrcera.-Los méritos podrán valorarse, como máximo. has'" veimi~
cinco puntos. de acuerdo con el siguiente baremo y criterios:

1. La posesión de un determinado grado personal, hasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por d grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por ti grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2.50,

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:
1,50 puntos.

Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres, cincuenta puntos,
distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en uno o más
niveles al del puesto solicitado: 3,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del pueSlo
solicitado: 2.50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: 1,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
OIvcles al del puesto solicitado: 0,50 puntos.

A estos efectos. aquellos funcionarios que desempeñen un puesto de
trabajo que na tenga asignado complemento de destino se entenderá que.
desemperla un puesto de trabajo de nivel 20, 16, 11 Y 9. segun
pertenezcan a los grupos A, B, e y D, respe<:tivamente.

Para el personal regulado en la disposición transitoria cuarta de la
Ley citada es válido lo Indicado, salvo que por la autoridad competer:tc
se certifique un nivel superior a los indicados.

Los funcionarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán valorados en este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación.
o bien, en el obtenido po.iteriormente por concurso.

En el caso de los funcionarios que se encuentran en comisión de
serVIcios, el nivel a considerar será el del puesto de trabajo en el que
estaban al concederse dil:ha comisión.

2.2 Por la permanencia en un mismo puesto- de trabajo, hasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente manera:

Por la permanencia en un mismo puesto de trabajo del mismo o
superior ¡,ivel al del puesto al que se concursa, un punto por cada dos
años completos.

Por la 'permanencia en un puesto de trabajo irSerior en unO o das
niveles al del puesto a que se concursa, 0,50 puntos por cada dos años
completos.

Martes 19 marzo 1991

Podrá tomar pane en el presente concurso el siguiente
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ORDEN de 8 de marzo de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo er¡ los
servicios periféricos del Jfinisterio de Sanidad y Consumo;

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento. dotados presu
puestariamente. cuya provisión se estima conveniente en ;;:.teudón a las
necesidades del serviciQ.

Este Ministerio deSanidad y Consumo. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según la redacción
dada ai mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio y artículo 9.2 del Rt'~l
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, preVIa autorilación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se rdiere el
artículo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. ha dispuesw:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relaCIO
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I.
personal:

Funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B. e y D, comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como el personal
incluido en la disposición transitoria cuarta de la Ley citada, que reúnan
los requisitos de adscripción que se indican para cada puesto, de acuerdo
con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por resoluciones de
la Comisión Ejecutíva de la Interministeri.:d de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempe~
fiando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~

rios comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su situadón
administrativa, excepto los suspensos en finne, que no podrán participar
mientras dure la suspensión.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido 40s. años desde su transferencia o traslado.
- 3. Los 'funcionarIos-con-d-esiino-de"fin-if¡"vo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de po~esión del
último destino definitivo obtenido, salvo que se trate de funeionarios
destinados en este Departamento o en los supuestos previstos eh el
apartado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

· Ubre Dffi'J"i"'Ó"

• R"¡"¡.¡bu<,ó"ó,, efe.,i"...

· Ad«,ipcí(,¡" !"ow;.,onal

• N..ew<> "'9',,",0

· Re'''1''''o

1· €" DATOS Oh PUfSTO D€ lRABAJO. '"<,,eó'o "modo de provi.ió,,", deb~ ...¡;"td"a"~ la lo,ma óa

obte""ón!kl " ..e.loó" l1ab<>jo. ""He la'l¡Q",,,,,,e<e

7.- En,¡j apal1&do i1.tsEil.VADOAOMINISTRACICN. NO ESCRI81R nada. G,a<>a~

6,· Toda la doc"mllnudón d~bot'~p'69ntant-. ,o"nola l<l¡¡'ilU~, en Uma<\o(DIN-A~)e ;,""p¡-"Ia" ="ta P'" Una

.oI,,<ara.

J. En I>UESTOJS SOtICITADQIS. E"J ,,,,,,ad,o <o"",pof\dieM" a la U",dad dll adl<"p,;/:" <~ '"lle"a.4 <o" el

nmnb.~ dll la O;'"";,),, G""","I, Q,gan¡,mo A"ton<>mo, Del~9",j,;" ° D"",ció" Te'",,,,,al,, l'rovi"<'.' a la

<lu. 'o"fl~da.!pue"o

~, ""pr.... d~~ ,,,II~"a'~ p'''¡e,.,n'emen\~ a m4QU'CIa. fn 'Mo da a><"b"... a mM,,, ,e h,¡'4 <On '''lral

mayi", ..l;»y l>oIi9,al0 neg'o

4.- Y al~ión pua v")o,""",;,, d.l tr~jo d""'''''oll''''o y 101 mé.ito< e<¡>«lfj<o. '" q'a"..,~ a la ;""an"a,

autl<l"" en n;ng,,,, <a'0 ...¡mll 0" la pe",n""," ""ed,ta,;"n d(><"m~ntal

INSTRUCCIONES PAIlA LA CUMPUIolENTAOOIrt OE LA SOUOTUD DE PARTIOPAOOIrt EH EL CONCUASO.
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